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El Infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, por este medio,

a los once (1 1) días del mes de julio de dos mil veinticinco (2025), NOTIFICA: a los representantes

autorizados de: 1. TULIPANES ALIMENTOS Y SERVICIOS S. DE R.L, Señor Jutio Atduvin
Hidalgo, 2. COMUNICACIONES GLOBALES S. DE R.L, Señor Atejandro Carbajat Lizano, 3.

PRODUCTOS CRUZ ABADIE S.A. DE C.V. Señor Milton Alejandro Cruz Abadie, la Resotución
Número 026.2025-RU-UNAH, la cual literalmente dice: RESOLUCIóN DE SUMTNISTRO 026.2025-

RU-UNAH UNTVERSTDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH),- RECTORíA.-

Tegucigalpa, municipio del Distrito Cenhal, a los ocho días del mes de julio del año dos mil veinticinco.

VISTO: Para dictar resolución en el expediente único de contratación de la LICITACIÓN PRIVADA
No. 02.2025.SEAF-UNAH que tiene por objeto la conhatación del <SERVICIO DE ALQUILER DE

MOBILIARIO Y SONIDO PARA EL DESARROLLO DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS

uNlvERsrTARros GENTROAMERTCANOS (JUDUCA)y EL FESTTVAL UN|VERS|TAR|O DE LA
CULTURA Y EL ARTE PARA LA IDENTIDAD NACIONAL (FUCAIN)), autorizado mediante el

Acuerdo de Rectoría No. 202-2025, de fecha 27 de febrero del 2025, donde se contó con una

participación de los oferentes: 1) TULIPANES, ALIMENTOS Y SERVICIOS S, DE R. L.; 2)

COMUNICACIONES GLOBALES S. DE R. L.; y 3) PRODUCTOS CRUZ ABADIE S. A. DE C. V., de

un total de 05 invitaciones giradas a potenciales oferentes, superando el mínimo de 03 invitaciones

exigidas por el artículo 59 de la Ley de Conhatación del Estado, contando con el número mínimo de

oferta requerido en la Cláusula lO-03-02 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)> del Pliego

de Condiciones del presente proceso de contratación pública. CONSIDERANDO (01): DE LA

AUTONOMíA DE LA UNAH.- La Constitución de la República, en su artículo 160, reconoce a ta
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un ENTE CONSTITUCIONAL, con
persona[dad jurídica, gozando de la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación

superior y profesional, pudiéndose fijar, a havés de la ley y estatutos, su organización, funcionamiento

y atribuciones. CONSIDERANDO (02): DE LA OBSERVANCIA DE LA LEY DE CONTRATACIóN

DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO.- El artículo 360 de la Constitución de la Reoública ordena oue

los contratos que el Estado celebre para la ejecución de obras públicas, adquisición de suminishos y

servicios, de compra-venta o anendamiento de bienes, deberán ejecutarse previa licitación,

concurso o subasta de conformidad a la Ley. En consecuencia, fue que bajo este mandato

constitucional que se promulgó la Ley de Contratación de Estado -Decreto Legislativo No. 74-2001 -,
cuyo ámbito de aplicación de conformidad a su artículo 1, se extiende a los conhatos de suminisho de

bienes o servicios que celebre la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con las

modalidades propias de su estructura y ejecución presupuestaria, asimismo, se debe observar las

disposiciones de su Reglamento -Acuerdo Ejecutivo No. 055-2002-.CONSIDERANDO (03): DEL

REQUERIMIENTO DE LA ADQUISICIÓN/CONTRATACIÓN.- Med¡ante el Oficio VOAE No. 129-

2025, de fecha 18 de febrero del 2025, la Vicenectoria de Orientación y Asuntos Estudiantiles (VOAE),

solicitó a la Dirección de Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva de Adminishación y Finanzas

(SEAF), la realización de un proceso de licitación para la contratación del (SERVICIO DE ALQUILER

DE MOBILIARIO Y SONIDO PARA EL DESARROLLO DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS

uNrvERsrTARros CENTROAMERTCANOS (JUDUCA)Y EL FESTTVAL UN|VERS|TAR|o DE LA

CULTURA Y EL ARTE PARA LA IDENTIDAD NACIONAL (FUCAIN)r, de conformidad al articulo B0

del Reglamento de la Ley de Conhatación del Estado. CONSIDERANDO (04): DE LA

AUTORIZACIÓN DE LA LICITACIÓN.- En fecha 27 de febrero del 2025, la Dirección de Adquisiciones

de la Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), mediante el Oficio DA-238-2025,

solicitó a la Rectoría la autorización para llevar a cabo el proceso de la LICITACIÓN PRIVADA No.

02-2025.SEAF.UNAH que tiene por objeto la contratación del <SERVICIO DE ALQUILER DE
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MOBILIARIO Y SONIDO PARA EL DESARROLLO DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS

UNTVERSTTARTOS CENTROAMERTCANOS (JUDUCAIY EL FESTIVAL UNIVERSITARIO DE LA

CULTURA Y EL ARTE PARA LA IDENTIDAD NACIONAL (FUCAIN)), autorización otorgada

mediante el Acuerdo de Rectoría No.202-2025, de la misma fecha, de conformidad al artículo 26 de

la Ley de Contratación del Estado. CONSIDERANDO (05): DE LA DISPONIBILIDAD

PRESUPUESTARIA.- Mediante el Oficio N. 796-DPYF/DPYA, de fecha 25 de junio del 2025, en

respuesta al Oficio DA-1352-2025, de'fecha24 de junio del 2025, la Dirección de Presupuesto y

Finanzas informó que se ha identificado el presuouesto para el año 2025 por el monto de

sErscrENTos oCHENTA MrL DOSCTENTOS NOVENTA Y C|NCO LEMPIRAS EXACTOS (L

6s0,295.00) para continuar con el proceso de la LICITACIÓN PRIVADA No. 02-2025-SEAF-UNAH

que tiene por objeto la contratación del <SERVICIO DE ALQUILER DE MOBILIARIO Y SONIDO

PARA EL DESARROLLO DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS

CENTROAMERTCANOS (JUDUCA)Y EL FESTTVAL UNIVERSITARIO DE LA CULTURA Y EL

ARTE PARA LA IDENTIDAD NACIONAL (FUCAIN)). CONSIDERANDO (06): DE LA

PREPARACIÓN Y DICTAMEN LEGAL DEL PLIEGO DE CONDICIONES,- EN fEChA 26 dE MAZO dEI

2025 el Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto del PLIEGO

DE CONDICIONES de la LICITACIÓH pnlV¡Ol No. 02-2025-SEAF-UNAH que tiene por objeto la

contratación del <SERVIGIO DE ALOUILER DE MOBILIARIO Y SONIDO PARA EL DESARROLLO

DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS CENTROAMERICANOS (JUDUCA)Y EL

FESTIVAL UNIVERSITARIO DE LA CULTURA Y EL ARTE PARA LA IDENTIDAD NACIONAL

(FUCAIN)), emitió el Oficio DL 363-2025, dictaminando PROCEDENTE el Pliego de Condiciones del

dicho proceso licitatorio, de conformidad al párrafo segundo del artículo 99 de su Reglamento de la

Ley de Contratación del Estado y numeral 2) del artículo 110 del Decreto Legislativo No.4-2025,

contentivo del (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República sus Disposiciones

Generales, Ejercicio Fiscal 2025). CONSIDERANDO (07): DE LAS INVITACIONES, PUBLICIDAD Y

TRANSPARENCIA DE LA LICITACIÓN.- En cumplimiento del articulo 4 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública; artículo 6 y 59 de la Ley de Contratación del Estado, y artículo 10

de su Reglamento, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) giró INVITACIÓN a

participar en el proceso de LICITACIÓN PRIVADA No. 02-2025-SEAF-UNAH, a un total de 05

empresas, mediante los Oficios: DA-551-2025; DA-555-2025; DA-556-2025; DA-558-2025; y DA-560-

2025, todos de fecha 31 de mazo del 2025, como Io exige el articulo 59 de la Ley de Contratación del

Estado y el articulo 149 de su Reglamento. Realizándose la convocatoria para la apertura de ofertas

el día lunes 28 abril del 2025. Asimismo, se realizó su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta"; y

su respectiva difusión en el sistema de "Honducompras", como lo ordena el numeral 3) del articulo

110, 115 y 124 del Decreto Legislativo No. 4-2025, contentivo del <Presupuesto General de Ingresos

y Egresos de la República sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2025r. CONSIDERANDO

(08): DEL NOMBRAMIENTO DE COMISIONES.- Continuando con el ciclo de la contratación, esta

Rectoría a solicitud y propuesta de Dirección de Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva de

Administración y Finanzas (SEAF), formalizada mediante el oficio DA-763-2025, de fecha 11 de abril

del 2025, se nombró la Comisión de Apertura de Ofertas por medio del Acuerdo de Rectoria No. 203-

2025; asimismo se nombró la Comisión de Evaluación de Ofertas oor medio del Acuerdo de Rectoria

No.204-2025, ambos de fecha 11 de abril del2025, observando al efecto lo prescrito en el artículo 33

de la Ley de Conhatación del Estado y artículos 53 y 125 de su Reglamento. CONSIDEMNDO (09):

DEL ACTO PÚBLICO DE APERTURA DE OFERTAS.- Et día tunes 28 abrit det 2025, a tas i 0:00 a.m.

(hora oficial de Honduras), fecha y hora señalada en las la cláusula lO-05 de la <Sección l. Instrucción

a los Oferentes (lAO)r del Pliego de Condiciones, se realizó en audiencia pública el acto de Apertura

de Ofertas, arrojando como resultado la participación de tres (03) oferentes, quienes presentaron su

oferta económica así:
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Item Nombre dol oforente Oferb económica en leta! Ofefb €conómh¡
sn cifras

'l Tul¡panes, Al¡menbs y Seryicios s. de R.L.
No¡iecientosve¡ntiún m¡l dosc¡entos lempiras

exaclos

L 921,000.00
(Lote 1 y 2)

Comunicaciooes Globales S. de R.L.
Doscientos novenla y dos mil quinienbs

veinlicinco lemoiras exaclos

1292,525.00
(Lote 2)

Produc{os Cruz Abadie S.A, de C.V.
Cuatrocientos cincuenla v cuaho mil

novec¡enlos setenta m¡l lemo¡ras e¡ac1os

1454870.00
flote 'l v 2)

coNsTDERANDO ('10): DE LAACEPTACóN INCONDICIONAL DEL PLIEGO DE CONDICIONES.-

De conformidad al pánafo tercero del artículo 110 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado,@,asaber:1)Laaceptaciónincondiciona|de|
Pliego de Condiciones por el licitante, teniéndose por conocidas las normas legales y reglamentarias

que rigen la licitación; por lo que no cabe formular reservas a dicho pliego o pretender la aplicación de

reglas diferentes; y 2) La declaración del cumplimiento de los requisitos para contratar con la

administración, sin perjuicio de su comprobación posterior en el curso del procedimiento.

Observándose estas disoosiciones en el presente proceso licitatorio, sobre la base del interés público

de ta UNAH. CONSTDERANDO (11): DEL INFORME DE EVALUACIÓN DE oFERTAS.- La Comisión

de Evaluación de Ofertas, habiendo finalizado su labor de revisión, análisis y evaluación de ofertas

presentadas en este proceso licitatorio; en cumplimiento a la disposición CUARTA.S de su de

Nombramiento y del pánafo tercero del artículo 136 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado, presentó a la Dirección de Adquisiciones, en fecha 20 de junio del 2025, el INFORME DE

RESULTADOS DEL PROCESO DE EVALUACION DE OFERTAS PRESENTADAS EN LA

LICITACIÓN PRIVADA NO. O2-2O25.SEAF.UNAH (SERVICIO DE ALQUILER DE MOBILIARIO Y

SONIDO PARA EL DESARROLLO DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS

CENTROAMERICANOS (JUDUCA) Y EL FESTIVAL UNIVERSITARIO DE LA CULTUM Y EL

ARTE PARA LA IDENTIDAD NACIONAL (FUCAIN)). Informe que en fecha 08 de julio del 2025,

medlante el Oficio DA-1489-2025,lue remitido por la Dirección de Adquisiciones a esta Rectoria, el

cual en lo sucesivo de la presente Resolución se denominará como 
-lnforme de Evaluación de

OfETIAS,,. CONSIDERANDO (I2): DE LA EVALUACIÓN LEGAL Y FINANCIERA DE LA OFERTA,

SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN.- EN EI ACáPitE "II. PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

EN EL CICLO DE LA CONTMTACIÓN", en su sección "2.2.1.Etapa l: VERIFICACIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA" del Informe de Evaluación de Ofertas, se desprende
que: 1) El oferente TULIPANES, ALIMENTOS Y SERVICIOS S. DE R. 1., no cumolió en su totalidad

con lo requerido para esta fase de evaluación, específicamente en los literales e) y f) del lO-11.1 Fase

l, Verificación de la Docunentación Económica y Legal; al efecto, siendo aspectos subsanables, por

solicitud de la Comisión de Evaluación de Ofertas, la Dirección de Adquisiciones mediante el Oficio

DA-899-2025 de fecha 02 de mayo del 2025, remitió a el oferente dicha solicitud de subsanación,

quien dio respuesta en tiempo y forma, en consecuencia la Comisión de Evaluación de Ofertas

determinó que CUMPLE: 2) El oferente COMUNICACIONES GLOBALES S. DE R. L, no cumplió en

su totalidad con lo requerido para esta fase de evaluación, específicamente en los literales e) y l) del

lO-11.1 Fase l, Verificación de la Docunentación Económica y Legal; y los literales a) y b) del lO 11 .2

FASE ll, Evaluación Financiera;al efecto, siendo aspectos subsanables, por solicitud de la Comisión

de Evaluación de Ofertas, la Dirección de Adquisiciones mediante el Oficio DA-900-2025 de fecha 02

de mayo del 2025, remitió a el oferente dicha solicitud de subsanación, quien dio respuesta en tiempo

y forma, en consecuencia la Comisión de Evaluación de Ofertas determinó que CUMPLE; 3) El

oferente PRODUCTOS CRUZ ABADIE S. A. DE C. V., no cumolió en su totalidad con lo requerido

para esta fase de evaluación, específicamente en los literales e, fl y k) del lO-11.1 Fase l, Verificación

de la Docunentación Económica y Legal; al efecto, siendo aspectos subsanables, por solicitud de la

Comisión de Evaluación de Ofertas, la Dirección de Adquisiciones mediante el Oficio DA-901-2025 de

fecha 02 de mayo del 2025, remitió a el oferente dicha solicitud de subsanación, quien dio respuesta

en tiempo y forma, en consecuencia la Comisión de Evaluación de Ofertas determinó que lUUPtEi
'Concluyendo textualnente que:los oferenfes 1) TULIPANES, ALIMENTOS y SERVTCTOS S. DE R

*
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L.; 2) COMUNTCACIONES OLOBALES S. DE R L.; y 3) pRODUCTOS CRUZ ABADTE S. A. DE c.
v., pasan a la siguiente fase de evatuaclón't CoNSIDERANDo (13): DE LA EVALUAC|óN TÉcNtcA
DE LA OFERTA, SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN.- EN EI ACáPitE 

..II. 
PROCESO DE EVALUACIÓN

DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACTóN", en su sección ,,2.2.2. Etapa |:
EVALUAGIÓN TÉcNlcA" del Informe de Evaluación de ofertas, se desprende que: 1) Al revisar el
sobre de la oferta Técnica presentada por el oferente TULIPANES, ALIMENTOS y sERvlclos s.
DE R' L., la comisión de Evaluación de ofertas determinó que este no cumple con lo exigido para
este proceso licitatorio en su Pliego de condiciones en la <lo 11-03 FASE ll¡: EVALUAOIóN
TÉcNlcb, al efecto, la comisión de Evaluación de ofertas en observancia a la disposición
cuARTA.4 del Acuerdo de Rectoría No. 204-202! párafo segundo del articulo 5 y artículo 50 de ta
Ley de Contratación del Estado; artículo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado;
lO-12 del Pliego de Condiciones del presente proceso licitatorio; y sobre la base del Principio oe
Subsanabilidad que rige las contrataciones públicas, solicitó a la Dirección de Adquisiciones que se
requiriera al oferente la subsanación siguiente: " Presentar lo indicado en ta sECCloN lll
EsPEc/F/cAcloNEs rEcN/cAs: una copia en digital en una memoria IJSB de ta ofefta económica,
Formulario de lista de Precios, Documentación Legal, tnformación Financiera y Documentación de la
Ofeña Técnica. debiendo apíar en formato editable Word o Excet et tistado de precios y la Descripción
Técnica del Servicio Ofertado', requerimiento formalizado por la Dirección de Adquisiciones, mediante
el oficio DA-1087 -2025 de fecha 23 de mayo, recibido por el oferente en esa misma fecha, quien al
responder CUMPLE en tiempo sin embargo No CUMPLE en forma, ya que no presenló lo indicado
en el /o 09-03 DocuMENTAclóN TÉcNtcA DE u )FERTA titerat 1) "presentar to indicado en ta
sEcclÓN lll ESPEclFlcAcloNES TÉcNtcAS" , documento que es fundamental para verificar que
el oferente cumple con los requ¡sitos exigidos, en consecuencia, queda DESCALIFICADO del
proceso; 2) Al revisar el sobre de la Oferta Técnica presentada por el Oferente PRODUCTOS CRUZ
ABADIE S. A. DE C. V., la Comisión de Evaluación de Ofertas determinó que este no cumple en
ofertar lo requerido en el Pliego de Condiciones en la Partida No, 2 del Lote No. 2, en virtud a que se
solicitan 3 micrófonos inalámbricos para el Alquilerde 3 Equipos de sonido, y el oferente únicamente
oferta 2, asÍ que su oferta no será considerada para este Lote, y siguiendo lo establecido en el lO-03-
01 FORMA DE PARTICIPACIÓN, que literalmente dice: "Los oferentes podrán presentar ofertas de
FoRMA TOTAL, PARCIAL POR LoTE COI\¡PLETO, según to indicado en ta "SECC|óN il¡ DE LAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS", siendo su adjudicación de esa forma", únicamente Q![!!! con
lo requerido para el Lote No, 1, siguiendo con el proceso de evaluación técnica, la Comisión de
Evaluación de Ofertas determinó que el oferente no cumole con el literal 2) 'UNA (1) CONSIANC/A
DE SAI/SFACC/ÓN, exigido para este proceso licitatorio en su Pliego de Condiciones en la <lO 11-
03 FASE lll: EVALUACIÓN TÉCNICA), at efecto, la Comisión de Evaluación de Ofertas en

observancia a la disposición CUARTA.4 del Acuerdo de Rectoría No.204-2025; pánafo segundo del
artículo 5 y artículo 50 de la Ley de Contratación del Estado; artículo 132 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado; lO-12 del Pliego de Condiciones del presente proceso licitatorio; y sobre la

base del Principio de Subsanabilidad que rige las contrataciones públicas, solicitó a la Dirección de
Adquisiciones que se requiriera al Oferente la subsanación de tal defecto identificado en su oferta;
requerimiento formalizado por la Dirección de Adquisiciones, mediante el Oficio DA-1089-2025, de
fecha 23 de mayo del 2025, con su respuesta la Comisión de Evaluación de Ofertas determinó que

CUMPLE en tiempo y que con su respuesta CUMPLE en forma, por lo que, de conformidad a la lO-
12 del Pliego de Condiciones del presente proceso licitatorio el Oferente PRODUCTOS CRUZ
ABADIE S. A. DE C. V., pasa a la siguiente fase de evaluación; 3) Al revisar el sobre de la Oferta
Técnica presentada por el Oferente COMUNICACIONES GLOBALES S. DE R. 1,, la Comisión oe
Evaluación de Ofertas determinó que este no cumple con el literal 3l'CARTA DE COMPROMISO',
exigido para este proceso licitatorio en su Pliego de Condiciones en la <lO l'1.03 FASE lll:
EVALUACIÓN TÉCNlCAr, en virtud que en la documentación presentada en la oferta, NO se presenra

la auténtica de firmas del documento presentado (Carta de Compromiso), por lo que deberá subsanar
presentando el certificado de autenticidad de Ia firma del documento denominado "Carta de
Compromiso" expresamente enlistado en dicha autentica; al efecto, la Comisión de Evaluación oe

l:!=l ,z,Arl=.f /f$,DN f6ffil Año Académico José Dionisio de Herrera'
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Ofertas en observancia a la disposición CUARTA.4 del Acuerdo de Rectoría No. 204-2025; pátrafo

segundo del articulo 5 y articulo 50 de la Ley de Contratación del Estado; articulo 132 del Reglamento

de la Ley de Contratación del Estado; lO-12 del Pliego de Condiciones del presente proceso licitatorio;

y sobre la base del Principio de Subsanabilidad que rige las contrataciones públicas, solicitó a la

Dirección de Adquisiciones que se requiriera al Oferente la subsanación de tal defecto identificado en

su oferta; requerimiento formalizado por la Dirección de Adquisiciones, mediante el Oficio DA-1088-

2025, de fecha 23 de mayo del 2025, con su respuesta la Comisión de Evaluación de Ofertas

determinó que qflPlEgllg¡¡pg y que con su respuesta CUMPLE en forma, por lo que, de

conformidad a la lO-12 del Pliego de Condiciones del presente proceso licitatorio el Oferente

COMUNICACIONES GLOBALES S. DE R. 1., pasa a la siguiente fase de evaluación.

CONSIDERANDO (14): DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA, ORGANIZACIÓN DE OFERTAS DEL

PRECTO MÁS BAJO AL MÁS ALTO.- En er acápite "ll. PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

EN EL CICLO DE LA CONTMTACIÓN", en su sección "2.2.3. Etapa llli EVALUACIÓN

ECONÓMICA' del Informe de Evaluación de Ofertas, se desorende que: Al realizar la REVSIÓN

ECONÓMICA se constató que en la oferta presentada por los oferentes: 1) GOMUNICACIONES

GLOBALES S. DE R. L, y 2) PRODUCTOS CRUZ ABADIE S. A. DE C.V. CUMPLEN con la
verificación aritmética, no identificándose discrepancia entre el precio u nitarioy el monto tofal de sus

ofertas, Al realizar la comparación de precios de las Ofertas Evaluadas, las ofertas presentadas se

ordenan de la más baja a la más alta de la forma siguiente:

NO tlofilBRE EIi,IPRESA VALoR OFERTAoO SIN li¡lP

1

Productae CruzAb¿d¡e S.A, de C.V.

frelcientos Ochenb Y S¡ete M¡l Setec¡enlo8 S€bnb Lemp¡ra9 E'iractos
(t387,20.00)
Lote 1 Partida 1 item 1,2,3,4,5 y6,
Lole 1 Padida 2 item 1.2.3 v4.

2
Comun¡c¡ciones Globalee S. de R.L.

Dolc¡ento! I'lovenia y Dos Mil Quinienüo! Velnücinco Lempirag Eractog
(r292.s2s.00)

Lob2 Padida 1 item 1.

Lote 2 Partida 2 item 1

CoNSTDERANDO (15): DE LAS CONCLUSTONES POR LA COMTSTÓN DE EVALUACTÓN DE

OFERTAS.- En el acápite "lll. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES', en su sección (3.1.

CONCLUSIONES> del Informe de Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación concluyó

literalmente que: "a. Que la LICITACIÓN PRIVADA No,02-2025-5EAF-UNAH, que tiene por objeto el

'SERVICIO DE ALQUILER DE MOBILIARIO Y SONIDO PARA EL DESARROLLO DE LOS

JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS CENTROAMERICANOS (JUDUCA) Y EL FESTIVAL

UNIVERSITARIO DE LA CULTURA Y EL ARTE PARA LA IDENTIDAD NACIONAL (FUCAIN)'"

contó con la participación de tres (3) oferentes: 1) Tulipanes, Alimentos y Servicios S. de R.1.,2)

Comunicaciones Globales S. de R.L. y 3) Productos Cruz Abadie S.A, de C.V.; b. Que los tres

oferentes 1) Tulipanes, Alimentos y Servicios S. de R.1.,2) Comunicaciones Globales S. de R,L.

y 3) Productos Cruz Abadie S.A, de C.V., lograron superar satisfactoriamente la Etapa l.

Verificación de la Documentación LeEal v Financiera., c. Que los oferentes l) Comunicaciones
Globales S. de R.L. y 2) Productos Cruz Abadie S,A, de C.V. lograron superar satisfactoriamente

la Etapa ll. Evaluación Técnica, y la Empresa Tulipanes, Alimentos y Servicios S, de R.L., quedo

descalificado por no cumplir con lo requerido en la 10-09-03, SECCI0N lll ESPECIFICACIONES

TECNICAS.; d. Que al realizar la comparación de precios de las Ofertas Evaluadas la Oferla más baia

@Ltg@_1es la presentada por el oferente Productos Cruz Abadie S.A, de C.V., la cual asciende

a un monto total de Trescientos Ochenta Y Siete Mil Setecientos Setenta Lempiras Exactos

(1387,770.00) y se oferta por para Lote l Partida l ítem 1,2, 3, 4,5 y 6; Lote l Partida 2 ítem 1,

2, 3 y 4; y la Oferta más baia oara el lote 2 es la presentada por el oferente Comunicaciones
Globales S. de R.L., la cual asciende a un monto total de Doscientos Noventa y Dos Mil Quinientos
Veinticinco Lempiras Exactos (1292,525.00)y se oferta para Lote 2 Partida 1 ítem 1.; Lote 2
Partida 2 ítem 'l'. CoNSIDERANDO (16): DE LA RECOMENDACIÓN PoR LA COMISIÓN DE

EVALUACIÓN DE OFERTAS,. EN EI ACáPitE ''III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES", CN SU

sección <3.2. RECOMENDACIÓNr del Informe de Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación

- 

--a:.-
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señaló literalmente que: "Con sujeción al artículo 136 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado, los suscritos miembros de la comisión de Evaluación de ofertas, con UNANIMIDAD de votos
recomiendan a la Rectoría lo siguiente: "PRIMERo:ADJUD|CAR PARCIALMENTE la LlclTAclóN
PRIVADA NAcIONAL No, 02-2025-sEAF-uNAH, que tiene por objeto la contratación del <sERVtclo
DE ALQUILER DE MOBILIARIO Y SONIDO PARA EL DESARROLLO DE LOS JUEGOS
DEPORTTVOS UN|VERS|TAR|OS CENTROAMERTCANOS (JUDUCA) y EL FESTTVAL
uNlvERSlrARlo DE LA cuLTuRA Y EL ARTE PARA LA |DENT|DAD NActoNAL (FUCA|N)D al
oferente Productos cruz Abadie s.A. de c.V., la cual asciende a un monto total de TRESCIENTOs
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA LEMP|RAS EXACTOS (1387,770.00)y se
oferta Para Lote 1 PaÉida 1item1,2,3,4,5y6; Lote 1 partida 2 ítem1,2,3y 4,en virtud de que,
este oferente ha cumplido mn la totalidad de los aspectos legales, técnicos, financieros y económicos
fijados en el Pliego de condiciones, y por haber presentado la oferta más baja, por tanto, la más
conveniente a los intereses de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Conforme at
detalle técnico y económico descrito a continuación:

LOTE No. 1 : /TLQU¡LER Dp UOe¡t¡A-
PARTIDA NO.1: JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS DE CENTROANERICA

fIEM DESCRTPCTÓl{ DIAS ESPECIFICACIONES TECI{ICAS
PRECIO

UNITARIO
PRECIO TOTAL

Alqu¡ler de 400 si¡las
plegab¡es pa€ la parte

técnica de las d¡ferentes

disciol¡nas

5 S¡llas plegables metál¡cas

acolchonadas (valor unitario
¡nclu)€ fansporte, monlaie y

desmontaie)

14,000 120,000

2 Alquilerdemsillas
pl€gables para alimentación

de aletas y \,/olunhrios

5 S¡llas plegables rnetálicas

aco¡chonadas (va¡or unita.io
¡ncluye tansporte, montaje y

desmonhie)

120,000 1100,000

3 Alquilerde 40 mesas
plegables pa.a la parte

técnl¡ de las d¡ferentes

disciol¡nas

5 lvesas phslicas plegables
rcctangulares p¡egables medidas
180x70cm lvalor unita¡io induve

lransoorte. montaie y desmontaie)

11,400 17,000

Alquiler de ZD me.sas
plegables para alimentaciin

atletas y rclunlaíos

5 l\4esas plásticas redondas
p¡egables con medidas 150cm

(valor unihrio induye transporte,
montaje y desmontaje)

19,000 145,000

Alquiler de ¡O

manrcEs pafa mesas

|eoft¡nguErc6

5 Manteles color bhnco para m€sas
rectángulares con medidas de

1 80x70cm (',/alor unihrio incluye

hansoorte, monla¡e v desmontaiel

12,000 10,000

6 Alquiler 200 de manteles
para mesas rcdondas

5 Manteles color blanco para mesas
redondas phables con medidas
de 1 50cm (valor unitario ¡nduye

transpode, monta¡e y desmonhie)

121,000 1105,000

LoTE t'¡o. l: ALoUILER DE tilOBlLlARlO
PARTIDA t{0.2: FESTIVAL UNIVERSIARIO DE LA CULTURA PA LA IDENTIDAo NACTOI¡AL

fiEM
DESCRtrc|0¡¡ DIAS ESPECIFICACIO}IES IECNICAS PRECIO

UNITARO
PRECIO

TOTAL
Alquilerde 400 sillas

plegables patr alimentación

de artishs y
volunbrios

3 S¡llas plegab¡es metá¡icas

acolchonadas (valor un¡tario

¡ncluye banspo.te, monlaje y

desmonb¡e) Nola: Son 400 s¡llas

d¡arias porun periodode tr€s di6

14,000 112,000

2 Alquiler de 30 m€sas

plegables pan alimenhción

de ad¡stas y,¿olunhrhE

3 Mesas plástic¿s reclangulares

pqables medidas 180x70cm

(va¡or unilario incluye transporte,

montaje y desmonbje) Nola: Son

30 mesas diarias por u¡ periodo de

3 días.

11,050 13,150

3 Alquiler de 30 mantel€s

par¿ mesas @qanguEfes

3 Manteles color blanco para mesas

rectangulares con med¡das de

180x70cm (valor unitario ¡nduye

tanspoñe, montaje y desmontaje)

Nota: Son 30 manteles dbrios por

un pedodo de tres dias

11,500 14,500

4 Alquiler€s de E carpas. 3 0arpas ¡mpermeábles @l0r bhnco
de lamaño 6x3 mefos sin paredes

y con sus respectivas bases de

concreto (incluye cosio por

transporte, riontaie y desmontaie).

L27,040 181,120

@ @ "*H::::;.":::,::::?:::i;:Z:;':;;,,,*"
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Nobr Son I capas diarias por un

p€riodo de tres dias.

TOTAL EN tElRAS, AESSIENTOS OCHEiffA Y SIETE IIIL SETEGIENTOS SETENTA LEMPIRAS EXACTOS

SEGUITIDO; ADJUDICAR PARCIALMENTE la LICITACI0N PRIVADA NACIONAL No. 02-202í
SEAF-UNAH, que tiene por objeto la s Servicio De Alquiler De Mobiliario Y Sonido Para El

Desarrollo De Los Juegos Depoñivos Universitarios Centroameicanos (JUDUCA) Y El Festival

Universitario De La Cultura Y El Arte Para La ldentidad Nacional (FUCAIN)I al oferente

Comunicaciones Globales S. de R.L.. la cual asciende a un monto total de Doscienfos Noventa y
Dos Mil Quinientos Veinticinco Lempiras Exactos (L292,525.00) y se oferta para Lote 2 Partida

1 ítem 1; y Lote 2 Pa¡tida 2 ítem 1,, en vi¡íud de gue, esfe oferente ha cumplido con la totalidad de

/os aspectos legales, técnicos, financieros y económicos fijados en el Pliego de Condiciones, y por

haber presentado la oferla más baja para este lote partida e ítem, por tanto, la nás conveniente a

/os lnfereses de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). C,onforme al detalle técnico

y económico descrito a continuac¡ón:

LoTE No.2:ALoUILER DE EQUIPo DE SoNIDO
PARIDA tlo. I : JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSfÍARIoS DE CENTROAiIERICA

lIEM DESCRIPCION DIAS ESPECIFICACIOT{ES TECNICAS PRECIO

UNITARIO

PRECIO ÍOTAL

Alquilerde 6 equipos

de sonido

5 Cada equipo debe contaf con: Un (1)

Paflante aclivo de 2000watls con

entrada auxiliarRCA o MP3, dos (2)

m¡crófonos ¡nalámbricos UHF, (1 ) mecha
para micólono de 10mb, {1) mecha

auxiliar de 3.5/RCA (1) pedestal para

parlante. Elservjcio diario es de 7am a

7pm ydebe incluir elsonidista. Valor
incluye transporte, montaje y

desmonlaje. Notai Son seisequipos de

sonido d¡arios por un
periodo de cinco dias.

127,'156.00 135,780.00

LOÍE No.2r ALQUILER DE EQUIPO DE SOlllDO

PARTIDA No. 2: FESTÍVAL UNIVERSrAR|o DE LA CULTURA PARA LA IDENTIDAD NACIONAL

ITE[¡l DESCRIrcON DIAS ESPECtF|CACToT'lES TECITCAS PRECTO UI' TARIO PRECIO TOTAL

Alquiler de 3 equipos de

sonido

3 Cadaequipo debe contar con: Dos (2)

Parlanbs aclivos de 2000watb cJu cln 3

micófonos inalámbricos con sus pedeshles,

1 consola d¡gihl, compubdora de audio,

induye servicio de sonidista, {1 ) mecna para

micrófono de 10mb, (1) meda aux¡l¡arde

3.5/RCA (2) pedestal paB parlante. El

servicio d¡ario es de 8am a 6pm. Valor

incluye transporte, montaje y desmonhje.

Nola: Son tres equipos de sonido diaios por

un periodo de tres dias

152,248.33 1156,745 00

T( tErRAs, DosctEt{Tos ]{oVENTA Y Dos iiflL QUTNTENTOS VE|NTIC|NCO t .EMP|RAS EXACTOS [42,525.00

CONSIDERANDO (17): DEL DICTAMEN LEGAL PREVI0 A FIRMA DE LA RESOLUCION.- En fecha

08 de julio del 2025, el Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto

de la Resolución del proceso de la LICITACIÓN PRIVADA No. 02-2025-SEAF-UNAH que tiene por

objeto la contratación del <SERVICIO DE ALQUILER DE MOBILIARIO Y SONIDO PARA EL

DESARROLLO DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS CENTROAMERICANOS

(JUDUCA)Y EL FESTIVAL UNIVERSITARIO DE LA CULTURA Y EL ARTE PARA LA IDENTIDAD

NACIONAL (FUCAIN)), realizada por la Dirección de Adquisiciones, mediante el Oficio DA-1344-

2025, de fecha 25 de junio del 2025, emitió el Oficio DL 898.2025, dictaminando PROCEDENTE, en

virtud de que, el procedimiento licitatorio cumple con los requisitos establecidos en la Ley de

Contratación del Estado, su Reglamento y el Pliego de Condiciones diseñado al efecto.

CONSIDERANDO (18): DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD,- Que entre los principios rectores

para alcanzar los objetivos de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se encuentra

-
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el Principio de Responsabilidad; según el cual, es deber de todos los miembros de la comunidad
universitaria, el cumplimiento de su normativa interna, el eiercicio responsable de la autonomía v
de las demás potestades que le confieren la constitución y resto de normativa vigente, oe
conformidad al articulo 3, literal g) del Reglamento General de la Ley orgánica de la UNAH.
CONSIDERANDO (19): DEL PRlNctPto DE LEGALIDAD. - La constitución de la República, en su
artículo 321, prescribe que, los servidores del Estado no tienen más facultades que las que,
expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo acto que se ejecute fuera de la Ley es nulo e implica
responsabilidad. En observancia a este Principio de Legalidad recogido en la norma suprema de
Honduras, esta adminishación tiene la obligación de consultar, revisar, analizar y aplicar todo er

ordenamiento juridico hondureño aplicable al presente proceso la LlclrAclóN pRlvADA No, 02.
2025-SEAF.uNAH, resolviendo la adjudicación de éste, con eshicto apego a derecho, observando los
mejores intereses de la UNAH, y en consecuencia, el inlerés público, y a los principios de sana y
buena administración, CONSIDERANDO (20): DE LA OBSERVANCTA DE LAS CONDTCTONES
PARA ADJUDICAR EL CONTRATO.- La Ley de Contratación del Estado en su artículo 51 señala que
la adjudicación de los contratos de suministro, se hará al licitador que cumpliendo las condiciones
de participaciÓn, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la oferta de
precio más bajo o se considere la más económica o ventajosa y por ello mejor calificada, de acueroo
con criterios objetivos que en este último caso serán definidos en el Pliego de condiciones, En
consecuencia, la UNAH ha evaluado las ofertas con base a los criterios definidos en el resoectivo
Pliego de Condiciones del proceso de LICITACtóN PRIVADA No. 02-2025.5EAF-UNAH, anibando
de esa forma a lo exigido en este preceplo legal precitado, apreciándose que los oferentes: 1)

COMUNICACIONES GLOBALES S. DE R. L,; y 2) PRODUCTOS CRUZ ABADTE S. A. DE C. V.,
cumplen con la Cláusula lO-13 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)r del pliego de
Condiciones, en consecuencia, es procedente adjudicarles el Conhato de Suministro.
CoNSIDERANDO (2,t): DE LA OBLIGATORTEDAD DE EMtTtR RESOLUCTóN EN LOS PROCESOS
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.- El Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su artículo
139 señala que las licitaciones de obra pública o de suministros se adjudicarán dentro del plazo de
validez de las ofertas, mediante resolución motivada dictada por el órgano competente, debiendo
observarse los criterios relacionados en el considerando anterior. Observándose oue la oferta de ¡os

oferentes: l) COMUNICAC¡ONES GLOBALES S. DE R. L.; y 2) PRODUCTOS CRUZ ABADTE S. A.
DE C, V., se encuentran vigentes a la fecha en que se emite la presente resolución, al mismo tiempo
que su Garantía de lVlantenrmiento de Oferta. CONSIDERANDO (221: DE LA ADJUDTCACIóN
PARCIAL.- El Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su artículo 137 señala que si se
trata de suministros podrá recomendarse la adjudicación a diversos oferentes, cuando se soliciten
ofertas para artículos incluidos en partidas o renglones diferentes que puedan individualizarse unos
de ohos, si asi resulta de la comparación y se satisface el interés general. Lo cual fue previsto en la
Cláusula l0-03-01 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)r del Pliego de Condiciones del
presente proceso de contratación pública. POR TANTO, LA RECToRíA DE LA UNAH, de
conformidad con el artículo 160 y 360 de la Constitución de la República; 1 16 y 120 de la Ley General
de la Administración Pública; 1 ,2, 3, 17 , 19 y 26 de la Ley Orgánica de la UNAH; y a los articulos 1 ,

5,6,40,43, y 57 del Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH; 19,22,23,24,25,26,27,87,88,
89 y 150 de la Ley de Procedimiento Adminiskativo; 1,5, 6,7 , 11 , 51 y 52 de la Ley de Conlratación
del Estado; 1, 9, 10, 1 1, 14, 20, 139 y 143 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estaoo;

numeral 5) del artículo 110 del Decreto Legislativo No.4-2025; y en observancia de las Cláusulas lO-
3-01, l0-06, e lO-13 del Pliego de Condiciones diseñados para la presente licitación, RESUELVE:
PRIMERO: ADJUDICAR PARCIALMENTE EI LOTE 1 COMPLETO dE IA LICITACIÓN PRIVADA NO.

02-2025-SEAF-UNAH, que tiene por objeto la contratación del <SERVICIO DE ALQUILER DE

MOBILIARIO Y SONIDO PARA EL DESARROLLO DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS
uNrvERsrTARtos CENTROAMERTCANOS (JUDUCA) y EL FESTTVAL UN|VERS|TAR|o DE LA
CULTURA Y EL ARTE PARA LA IDENTIDAD NACIONAL (FUCAIN)), al oferente PRODUCTOS
CRUZ ABADIE S.A, DE C.V.,, por el valor de su oferta económica que equivale a TRESCIENTOS

try -,a:.a
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OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA LEMPIRAS EXACTOS (1387,770.00), conforme

al detalle siguiente:

LoTE No.l: ALQUILER DE MoBlLlARlo
PARTIDA o. t: JUEGOS DEPORTIVoS UNÍVERSITARIOS DE CENTRoAMERICA

fTEM
DEScRIPcIÓN DIAS ESPECtFtCACtOI,tES TECN|CAS

PRECIO
Ut{ITARIO

PRECIO TOTAL

Alquiler de 400 sillas
plegables paE la parte

técnica de las diferentes
disciolinas

5 Sillas plegables metálicas
acolchonadas (valor unitario
incluye hansporte, rnontaje y

desmonlaie)

14,000 120,000

2 AlquilerdeZms¡llas
plegables para al¡mentación

de atletas y \eluntarios

5 Sillas plegables meÉlicás
acoldpnadas (valor unit€rio
incluye fanspole, montaje y

desmonhiel

120,000 100,000

3 Alquilerde 40 mesas
plegables para h parte

técrica de las dilercntes
disciol¡nás

5 l\4esas plásücas plegables

reclangularcs plegables medidas
'180x70cm (valor unitaio ¡nclule

transmrle. monlaie v desmontaie)

11,400 17,000

4 AlquilerdeUnmesas
plegables para alirnenlac¡ón

allet¿s y volunbrios

5 Mesas plásticas redondas
plegables con medidas 150cm

(valor unlario ¡ncluyelransporte,
montaje y desmonbie)

19,000 45,000

5 Alqu¡lerde 40
manleEs para mesas

reclangulares

lranteles color blanco pafa mesas
reclang ulares con medidas de

180x70q¡ (valor unitario incluye

hansmrle. moniaie v desmontaiel

12,000 110,000

6 Alquiler 200 de manteles
parc mesas reoqtoas

5 Manteles color blanco pan mesas
redondas plegableg con medidas
de 'l50cm (valor unitario ¡ncluye

lransoorte. montaie v desmontaie)

121,000 105,000

SUB TOTAL PARTIOA I{0. 1 EI{ LETRAS, DOSG:ENTOS OGiIET{ÍA Y SIEIE MIL LEMPIRAS EXACTOS L 287,000.00

LOTE
PARTIDA No.2: FESTIi/AL UNni

No.1: ALQUILER DE ilOBlLlARlO
ERSfTARIO DE LA CULTURA PA LA IDEI{TIDAD NACIOML

IIEM
DESCRIPCION DIAS ESPECIFICACIONES TECI{ICAS PRECIO

UIIITARIO

PRECIO

TOTAL

Alquiler de 400 sillas
plegabl€s para alimenbciin

de arlistas y
\,!lunlan6

3 Sillas plegables metálicas

acolchonadas (Yalor unihrio

incluye tansporte, montaje y

desmonla¡e) Nohr So¡ 400 sillas

diarias por u¡ peíodo de lres dias

14,000 112,000

2 Alquiler de 30 mesas

pl€gables p€ra alimenhción

de artistas y r,/dunbrir6

3 l\¡esas pláslicas rectangulares

plegables medldas 180x70crn

(valor unibrio ¡ncluye fansporte,

montaje y desmontaje) Nola: Son

30 mesas d¡adas por un periodo de

3 d¡as.

11,050 13,150

3 Alqu¡ler de 1) manbles

para mesas reclangulares

3 Manteles color bhnco para mesas

reclangulares con medidas de

180x70cm (valor unilado incluye

lransporte, montaje y desmontaje)

Nohr Son 30 manteles diarios por

un periodo de fes dias

11,500 14,500

Ahuiler€s de E carpas. 3 Carpas ¡mperneables color bhnco

de lamaño 6x3 metrcs sin parcdes

y con sus respeclivas bases de

concreto {incluye costo por

bansporte, montaje y desrpntaje).

Nohr Son 8 carpas d¡arias por un

perlodo de ires dias.

t27,040 L8'1,120

5U8 TOTAL PARTIDA No. 2 EI{ LEÍRAS, CIEI{ MIL i o(AcTos t 100,770

I 
1387,770.00

Edificio Atma Mater, cuafto p¡so

Teléfono: 2216-5'100 Ext: 1 f (X86

Coreo electrónico: sgeneral(Dunah.sdu.hn

X
'

X
,l

t

SEGUNDO: ADJUDICAR PARCIALMENTE el LOTE 2 COMPLETO de la LICITACION PRIVADA

No. 02-2025-SEAF-UNAH, que tiene por objeto la contratación del <SERVICIO DE ALQUILER DE

MOBILIARIO Y SONIDO PARA EL DESARROLLO DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS

UNIVERSITARIOS CENTROAMERICANOS (JUDUCA)Y EL FESTIVAL UNIVERSITARIO DE LA
CULTURA Y EL ARTE PARA LA IDENTIDAD NACIONAL (FUCAIN)), al oferente

COMUNICACIONES GLOBALES S, DE R.1., por el valor de su oferta económica que equivale a

- 

-raa\-

f.Xl ffi\ ¡6ml AñoAcadémico José DionisiodeHerrera
() \¡i lfl "La Educación es la primera necesidad de !a Repúbtica"
\ZZ '¡e¡ '-

;;;;;.;;;.;;;;;;;;,;;;; ; ;il;;;no,^ , ,**,n.,FMDc Hondüras,,: ;;;;;-.,,- I
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DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTICINCO LEMPIRAS EXACTOS
(1292,525.00), conforme al detalle siquiente:

Fdificio Alma Mater, cuarto oiso
Teléfono: 2216-5100 Ext: I1O48{¡

Coreo electrón¡co: sgeneral@unah.edu.hn'

I
j,

*

En virtud de que, estas empresas han cumplido con la totalidad de los aspectos legales, técnicos, financieros y
económicos ftjados en el Pliego de Condiciones, acreditando al efecto, la solvencia e idoneidad para ejecutar
los contratos, en consecuencia demostraron en este proceso estar debidamenle calificadas para ejecutar el

contrato de suministro por el servicio a contratar.- SEGUNDO: Que en el caso de que las empresas
adjudicadas no acepten la adjudicación o en caso de que no se formalice el contrato por causas
imputables a las empresas adjudicadas, en el plazo señalado para tal propósito en el Pliego de
Condiciones, quedará sin valor ni efecto la adjudicación y la Universidad Nacional Autónoma de
Honduras (UNAH) hará efeclivala Garantía de Mantenimiento de Oferfa.- TERCERO: La presente

resolución no agota la vía administrativa, contra ella cabe el Recurso de Reposición, dentro del plazo

de los cinco (5) días hábiles contados a partir de dia siguiente de su notificación.- MANDA: PRIMERO:

Que la Secretaria General proceda a notificar en legal y debida forma la presente resolución a los

oferentes que participaron de este proceso licltatorio.- SEGUNDO: Que la Secretaría General remita

la presente resolución a la Dirección de Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva de Administración y
Finanzas (SEAF), a efecto de la conformación, manejo y custodia del expediente único de
contratación de la presente contratación, al tenor del artículo 38 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado.- TERCERO: Inshuir a la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría
Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), para que proceda a solicitar a las empresas

adjudicadas los documentos indicados en la la Cláusula lO-15 de la <Sección l. Instrucción a los

Oferentes (lAO)r del Pliego de Condiciones del presente proceso de contratación pública.- Sg[Q:
Instruir a la Dirección de Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva de Adminishación y Finanzas
(SEAF), para que proceda a la elaboración del respectivo contrato de suministro de se¡yicio, de
acuerdo a los detalles descritos en esta Resolución, y en lo demás regirse por la Ley de Contratación
del Estado y su Reglamento.- NoT|FíQUESE.-FIS ph. D. OD|R AARÓN FERNÁNDEZ FLORES

l[.f rea'.\ l6ffil Año Académico José Dionisio de Herrera'

t(S) \(p/ ;ro'La Educación as ta primera neces¡dad de ta Repúbtica"\v7 'r=t/-

LOTE No.2: ALQUILER DE EQUTPO DE SONTDO
PARTIDA NO. 1: JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS DE CENTROAMÉRICA

fIEM DESCRIPCION DAS ESPECIFICACIONES TECNICAS PRECIO

UNITARIO

PRECIO TOTAL

A¡quilerde 6 equipos

de sonido

5 Cada equipo debe conkrcon: Un (1)

Padanle activo de 2000watts con
entrada auxiliarRCA o MP3, dos (2)

micrófonos ¡nalámb¡¡cos UHF, ('1 ) mecha
para micófono de 10mb, (1) mecha
aux¡l¡ar de 3.5]RCA i1) pedestal para

parlante. Elservicio diario es de 7am a
7pm ydebe incllir elsonidista. Valor

¡ncluye transporte, monlaje y
desmonlaje. Nota: Son seis equipos de

son¡do diados por un
peñodo de cinco dias.

127,156.00 1135,780.00

suB TorAt PART|DA No. I EN LETRAS, C|ENTo TRETNTA y Ctt{Co MtL SmCtENTOS¡e HENTA LE[tptRAS
EXACtoS

L 135,780.00

LOTE No. 2: ALQUILER DE EoÚIPO¡E-óÑDó-
PARTIDA I'10.2: FESÍIVAL UNIVERSIARIO DE LA CULTURA PARA LA |DENT|OAD NACTONAL

fiEM DESCRIPCION DIAS ESPECIF¡CACIONES TECNICAS PRECIO UNITARO PRECIO TOÍAL
Alquilerde 3 equipos de

son|00

3 Cada equipo debe contar c¡n: Dos {2)
Parlaf¡tes acüvos de 2000watls du con 3

micrófonos inalámbrcos con sus pedestales,

1 consola digilal, computadora deaudio,
inc¡u)e servic¡o de sonidista, (1)mecha para

micófono de 1omts, (1)mecha auxiliar de

3.5/RCA (2) pedeslalpar¿ padante. El

servicio diaio es de 8am a 6pm. Valor

¡nc¡uye lransporte, montaje y desmonlaje.

NolarSon tres equipos de sonidod¡ados por

un período de fes días

152,248.33 1156,745.00

sU8 TOTAL PARTIDA tlo.2 EN LETRAS, ClENfo CINCUENTA Y SEIS MIL SETECTENTOS CUARENTA y CtNCo
LEMPIRAS EXACTOS

1156,7,15.00

TOTAL LOIE No.2 EN LETRAS, DOSCIENToS NOVENIA Y DoS MIL oUt¡ttENTOS VEtNTtCtt{Co LEMP|RAS
EXACTOS

1292,525.00

U¡iversidad Nac¡orlalArbnoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Teguc¡gatpa M.D.C. Honduras ,.^. ;;r;;;;;;; I
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RECIOT dE IA UNAH, ABG, JOSÉ ALEXANDER ÁVIU VITTCCIUO
UNAH. Artículo 87, 88 de la Ley de procedimiento Adminishativo:

Edificio Alma Mater, cua{o Diso
Teléfono: 2216.5100 Fxt: I fo4g6

Coneo electrónico: agoneral@unah,odu.hn

Secretario General de la
57 literal d) del Reglamento

sx
&

General de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional

R AVILA VALLECILLO
GENERAL

@ @ ml ",.H:":"i:':::;::::'#;:i:;'fJioo,n*

UniversidadNacbnalAuónomadetlonduras I CIIDAIIUNMRSÍARIA I TegudgattrM.D.C.Hr*r*rn.-, *r*n,.d* 
-l


